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EXPE DI ENTE: INVEADF/OV/A/177/2015 

En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil quince.---------------------------------------

VISTOS para resolver en definitiva los autos del procedimiento de verificación seguido al 
anuncio instalado en el inmueble ubicado en Presidente Masarik, número doscientos 
sesenta y cuatro (264), Colonia Polanco Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, en la 
Ciudad de México, mismo que se señala en la fotografía inserta en la orden de visita de 
verificación materia del presente asunto; en términos por lo dispuesto en el artículo 99 
párrafo segundo de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en 
relación con la fracción 111 del artículo 15 del Reglamento de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal; atento a los siguientes: --------------------------------------------------------------

--------------------------------------------� E !S lJ l.. TAN DO�---------------------------------------------

1. El diecisiete de febrero de dos mil quince, se recibió en la Oficialía de Partes de este
Instituto el oficio SEDUVI/DGAJ/0267/2015, de fecha dieciséis de febrero de dos mil
quince, signado por el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, mediante el cual remitió diversa
información relacionada con anuncios adosados registrados dentro del Padrón del
P rog rama de Reordena miento. ------------------------------------------------------------------------------

2. veinticinco de febrero de dos mil quince, se emitió la orden de visita de verificación 1/14 
el anuncio antes citado al rubro, identificada con número de expediente 
INVEADF/OV/A/177/2015, misma que fue ejecutada el veintisiete del mismo mes y año, 
por personal especializado en funciones de verificación asentando en el acta los hechos, 
objc,(os, lugares y circunstancias, observados.-----------------------------------------------------------

--:;,�-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ll El veintisiete de febrero de dos mil quince, se emitió la Orden de Implementación de 
�edidas Cautelares y de Seguridad al anuncio objeto del presente procedimiento, en 
bumplimiento al acuerdo de misma fecha, la cual fue ejecutada retirándose el anuncio por 
el personal especializado en funciones de verificación, el veintiocho de febrero de dos mil 
quince.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4. En fecha tres de marzo de dos mil quince, se recibió en la Oficialía de Partes de este
Instituto, escrito signado por la C. , mediante el cual
realizó manifestaciones respecto a una supuesta colocación de sellos de suspensión
respecto de un anuncio de azotea diverso al anuncio materia de la presente
determinación, recayéndole acuerdo de fecha seis de marzo de dos mil quince, en el cual
se ordenó la práctica de una inspección ocular a efecto de determinar entre otras cosas si
algún anuncio de azotea contaba con sellos de suspensión, precisándose que se
reservaría acordar lo conducente hasta en tanto obraran las constancias relativas a la
diligencia de mérito, misma que tuvo lugar el diez de abril de dos mil quince, emitiéndose
en consecuencia el acuerdo de fecha veintitrés de abril de dos mil quince en el que de
conformidad con lo asentado en el acta de inspección de mérito se dio cuenta del escrito
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